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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL-FAMILIA 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Exp. 25000-22-13-000-2023-00499-00 

 

Acorde con la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se 

procede a la corrección de la fecha del auto proferido el 24 de enero del año en 

curso en el proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

El pasado 24 de enero, se emitió auto de admisión del recurso 

extraordinario de revisión, empero, en la parte inicial de la decisión, se refirió 

erradamente a la fecha -24 de abril-. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

La corrección, se hace al amparo del artículo 286 del C.G.P., que prevé la 

posibilidad de efectuarlo, aún en una sentencia, cuando “… se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregido por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica 

a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

Luego, se observa que es imperativo corregir oficiosamente la fecha en 

que se profirió la providencia, toda vez que se trata de un yerro en el sentido de 

que acertadamente de enero y no abril, como equivocadamente se aludió. 
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Por las anteriores consideraciones el magistrado sustanciador de la Sala 

de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir la fecha del auto proferido el pasado 24 de enero 

de 2024 y no como se indicó. 

 

Los demás apartes de la providencia permanecerán incólumes. 

 

El interesado deberá notificar al extremo demandado el auto admisorio 

y la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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